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sobre todo aspira a preservar la salud del trabajador, de esta manera el sistema de Riesgos del 

Trabajo ofrece actualmente mecanismos más rápidos, económicos e integrales para la reparación 

de los siniestros sufridos por los trabajadores. 

Todos los empleadores, tanto del sector público como privado, están obligados por la Ley sobre 

Riesgos del Trabajo a contratar un seguro para sus trabajadores con una ART autorizada 

oportunamente por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo y la Superintendencia de Seguros 

de la Nación. Se prevé, asimismo, la opción del autoseguro por parte del propio empleador. Para 

esta opción se exigen una serie de requisitos a efectos de respaldar la cobertura y garantizar las 

prestaciones ante accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

El valor de la cuota está vinculado a los riesgos inherentes a las condiciones específicas de la 

actividad económica desarrollada por el empleador contratante del seguro, y se constituye a partir 

de dos componentes, el primero deviene de la cápita fija en pesos estimada por cada trabajador del 

plantel, el segundo surge de la imputación de una alícuota porcentual sobre la masa salarial 

declarada. El costo del seguro es asumido íntegramente por el empleador, sin erogaciones de ningún 

tipo a cargo de los trabajadores o del Estado. 

El valor de la cuota está vinculado a los riesgos inherentes a las condiciones específicas de la 

actividad económica desarrollada por el empleador contratante del seguro, y se constituye a partir 

de dos componentes, el primero deviene de la cápita fija en pesos estimada por cada trabajador del 

plantel, el segundo surge de la imputación de una alícuota porcentual sobre la masa salarial 

declarada. El costo del seguro es asumido íntegramente por el empleador, sin erogaciones de ningún 

tipo a cargo de los trabajadores o del Estado. 

Las contingencias incluidas en el sistema de riesgos laborales son los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales. Por accidente de trabajo se considera a todo acontecimiento súbito y 

violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del 

trabajador y el lugar de trabajo (in itinere), siempre y cuando el damnificado no hubiera 

interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. En cuanto a las enfermedades 

profesionales, su reconocimiento está dado por el listado de enfermedades profesionales que la 

propia LRT establece, garantizando de ese modo la mayor objetividad y seguridad del origen laboral 

de la dolencia, ya que el mismo se basa en el cuadro clínico, en la exposición al agente causante y al 

tipo de actividad laboral que puede generar exposición al riesgo. Las únicas contingencias de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que están excluidas de la cobertura de la LRT 

son aquellas causadas por dolo del trabajador, 7 fuerza mayor extraña al trabajo o las incapacidades 
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del trabajador preexistentes a la iniciación de la relación laboral y acreditadas en el examen 

preocupacional. 

Existe Incapacidad Laboral Temporaria cuando el daño sufrido por el trabajador le impida 

temporariamente la realización de sus tareas habituales(ILT) 

En argentina durante el año 2017 se registraron 9.757.285 trabajadores cubiertos, con un total de 

404.039 casos notificados a SRT, de los cuales 365 fueron fallecidos. (3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 












